
Audiencias del Rey

RECIBIÓ A LAS COMISIONES DE
ESTUDIO DE RÉGIMEN ESPECIAL
(PARA CATALUÑA, VIZCAYA Y GUIPÚZCOA)

MADRID, (CIFRA). El Rey de España, Juan Carlos de Borbón,
recibió ayer en sucesivas audiencias, a las comisiones que han
elaborado las conclusiones para un régimen especial con destino a
Cataluña a las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa. También recibió
don Juan Carlos a una representación de la provincia de Álava.

Durante la audiencia a la comisión catalana, su presidente Federico
Mayor Zaragoza, entregó al Rey las conclusiones elaboradas en tomo
al estudio de un régimen especial para las cuatro provincias
catalanas. A continuación, el señor Mayor Zaragoza pronunció un
discurso en el que comenzó recordando la sesión celebrada en
Barcelona el 20 de diciembre pasado, en la que se hizo entrega al
presidente del Gobierno de la Documentación sobre la tarea desarro-
llada.

Indicó el señor Mayor Zaragoza los puntos que la comisión estima
deben transformarse en decisiones inmediatas, referidos a la constitu-
ción de una mancomunidad de servicios de las cuatro provincias,
transferencia de funciones a las Diputaciones o la Mancomunidad, la
redacción al plan director territorial y la implantación progresiva de
la cooficialidad de la lengua catalana.

"Se propone —dijo el presidente de la Comisión al Rey— Que la
institucionalización de la región, cuya principal misión sería la
redacción, en el plazo de un año, del Estatuto de Cataluña"

Recordó el señor Mayor Zaragoza los puntos programáticos del
Gobierno sobre la regionalización, expuestos en Barcelona por el
presidente Suárez y terminó afirmando que Cataluña, como España
es heterogénea.

Su Majestad recibió también a la comisión que ha elaborado un
régimen administrativo especial para las provincias de Vizcaya y
Guipúzcoa. El presidente de la comisión, Luis Jordana de Pozas,
entregó a don Juan Carlos las conclusiones a las que ha llegado la
comisión y pronunció unas palabras en las que agradeció el
Real-Decreto de treinta de octubre pasado por el que se derogó el
decreto de 23 de junio de 1937, que puso término —dijo— "a una
discriminación que era fuente de profundo descontento de la opinión
pública en ambas provincias".

Se refirió a la tarea desarrollada por la comisión a lo largo de once
meses, plasmada en cincuenta y seis conclusiones de posible desarro-
llo en proyectos de disposiciones legales y reglamentarias. Estas
disposiciones, añadió el señor Jordana de Pozas, "pueden afectar a
planteamientos tanto de organización administrativa inspirada en los
antiguos fueros como a los aspectos financieros provinciales y a las
competencias y servicios susceptibles de descentralización".

Finalizó afirmando que "las conclusiones formuladas no afectan a
las Leyes Fundamentales y podrían ponerse en vigor mediante Leyes
Ordinarias", y resaltando 'la identificación que ha existido multisecu-
larmente entre el Rey y las provincias vascongadas".

Tras las palabras del presidente, el Rey Juan Carlos mantuvo con
los miembros de la comisión un cambio de impresiones, que el señor
Jordana de Pozas calificó a Cifra cómo "muy abierto".

En ambas Audiencias a las citadas comisiones estuvo presente el
ministro de la Gobernación Rodolfo Martín Villa.

Durante la mañana, el Rey Juan Carlos recibió también a una
representación de la provincia de Álava, durante esta audiencia y
según se ha informado a Cifra, el presidente de la Diputación de
Álava, Manuel María Lejarreta Allende, invitó al Rey a visitar la
provincia.

OTRAS AUDIENCIAS

También durante la mañana de ayer fueron recibidas por S.M. el
Rey las siguientes audiencias:

Ayuntemiento de Falencia, presidido por el alcalde don José María
Garrachón Juárez y acompañado del gobernador civil de la provincia
don José María Rabanera y Ortiz de Zúñiga, y del ministro de la
Gobernación, don Rodolfo Martín Villa.

Junta directiva de la Asociación Española de Amigos de los
castillos, presidida por don Antonio del Rosal y Granda, Marqués de
Sales.

Embajador de Chile en Madrid y señora de Gorigoitia Herrera.
Señor Belisario Betancur, embajador de Colombia en Madrid.
Don Ñuño Aguirre de Carcer, embajador de España en Bruselas.
Don Luis Guillermo Perinat y Elio, marqués de Perinat, embajador

de España en Londres.
Don Eleuterio González Zapatero, fiscal del Reino.
Don Salvador García de Pruneda y Ledesma, jefe de la representa-

ción consular y comercial de España en Budapest.
Señor Philippe Weck, presidente de la Unión de Bancos suizos, con

el director general, señor Guido Hanselmann y don Manuel Ortínez,
representante en España de dicha unión,

Don Martín Eyries Valmaseda.
Don Manuel Jiménez Quílez.
Don Serafín Becerra Lago.
Don José María Valiente Soriano
Don Miguel Ángel Alonso Samaniego, con su esposa e hijos.
Don Manuel Chacón Secos.

DEPACHO CON GUTIERREZ MELLADO

S. M. el Rey recibió ayer en despacho al vicepresidente primero del
Gobierno, para Asuntos de la Defensa, teniente general Gutiérrez
Mellado.


